
 

CONTRATO DE AGUA POTABLE PARA 

COMERCIOS E INDUSTRIAS 
 

 
 

 

 
SISTEMA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DE MOROLEÓN. 

 

 Constancia de número oficial (se tramita en desarrollo 

urbano municipal). 

 

 Permiso de ruptura de pavimento (si se le requiere, se le 

comunica y hay que tramitarlo en desarrollo urbano 

municipal). 

 

 Solicitud por escrito del servicio requerido, firmada por el 

propietario o representante legal acreditado con carta poder 

ante notario público.  

 

 Licencia de uso de suelo vigente emitida por la Dirección 

de Desarrollo Urbano Municipal. 

 

 Datos de proyecto de la cantidad de agua y descargas 

requeridas (Plano hidráulico, sanitario y arquitectónico), para 

efectuar el cálculo de pago de los aranceles por concepto de 

incorporación a las redes Municipales.  

 

 Costo variable de acuerdo a la revisión en campo y 

aranceles correspondientes a la Ley de Ingresos Municipal 

vigente (2012). 

 
Horario de atención: 
Lunes a Viernes 8:00 a 15:00 (Pagos de 8:00 a 14:00) y 
Sábados 8:00 a 13:00 atención telefónica y operación en campo). 
Teléfono (s):                                                       
01 (445) 457-10-41    457-16-89               
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